
 

“UNIVERSIDAD LICENCIADA RUMBO A LA ACREDITACIÓN” 

RESOLUCION Nº 0348-2020/UNTUMBES-CU. 
 

Tumbes, 15 de mayo de 2020. 
 
 
VISTO:      El acuerdo de Consejo Universitario de la sesión ordinaria del 08 de mayo de 2020, y 

su continuación el 15 de mayo del año en curso, sobre la propuesta alcanzada, para 
la suscripción del CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUMBES y la UNIDAD EJECUTORA 
N° 118 MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN BÁSICA Y 
SUPERIOR; y   

 
CONSIDERANDO: 
 
Que para el mejor cumplimiento de los fines que le son inherentes, según lo establecido en el 
artículo 6. de la Ley Universitaria Nº 30220, en concordancia con el inciso b) del artículo 10. del 
Estatuto, es política institucional de la Universidad Nacional de Tumbes vincularse, mediante la 
suscripción de convenios, con organismos de reconocido prestigio nacional e internacional que 
desarrollan actividades compatibles con dichos fines; 
  
Que el Convenio Marco de Cooperación señalado en la referencia, tiene como objeto establecer los 
términos y condiciones respecto de los compromisos que asumen las partes para la ejecución del 
Programa denominado: “Programa de apoyo al Diseño e Implementación de Estrategias para la 
Continuidad del Servicio Educativo Superior de las Universidades Públicas”; 
 
Que, en razón de lo anterior, es conveniente disponer lo pertinente, en los términos que se 
consignan en la parte resolutiva, para la inmediata suscripción de dicho Convenio por parte del 
señor Rector; 
 
Estando a lo formal y favorablemente opinado por el jefe de la Oficina de Cooperación Técnica 
Internacional, y a lo acordado por el Consejo Universitario, en la sesión ordinaria del 08 de mayo de 

2020, y su continuación el 15 de mayo del año en curso, y con la dispensa del trámite de la lectura y 
aprobación del acta correspondiente; 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR el CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL que 
debe suscribirse entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUMBES y la UNIDAD EJECUTORA N° 
118 MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN BÁSICA Y SUPERIOR, con vigencia 
a partir de la fecha de su suscripción de las partes, y se extiende hasta la fecha en que concluyen 
las actividades del programa señalado en la parte considerativa.   
 
ARTICULO 2°.- INDICAR que en virtud de lo dispuesto en el artículo anterior y en uso de las 
atribuciones que le son inherentes, el señor Rector, queda facultado para que en representación de 
la Universidad Nacional de Tumbes, proceda a la suscripción del mencionado Convenio Marco. 
 
ARTICULO 3º.- ENCOMENDAR a la Oficina de Cooperación Técnica Internacional y a la Oficina de 
Relaciones Públicas y Comunicaciones, la realización de las acciones pertinentes y conducentes al 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior. 
 



 

“UNIVERSIDAD LICENCIADA RUMBO A LA ACREDITACIÓN” 

RESOLUCION Nº 0348-2020/UNTUMBES-CU. 
 
 
Dada en Tumbes, a los quince días de mayo de dos mil veinte. 
 
REGÍSTRASE Y COMUNÍCASE.-  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
c.c: 
✓ RECTORADO-VRAC-VRINV. 
✓ FCA-FCE-FIPCM-FCS-FDCP. 
✓ FACSO-OCTI-ORRPPCC-OCI. 
✓ OIT-OAJ-UNIDAD EJECUTORA N°118. 
✓ ARCHIVO. 
 
CACLC/RECTOR 
IAPS/SEC.GRAL. 
Jclf.  
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